
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Interna

Número: 

Referencia: Designación Adscriptes 1er semestre y anuales 2025

 
VISTO:

Las Actas de Selección de Adscriptos elaboradas por los respectivos Jurados designados por la
Dirección y Consejo de la Escuela de Ciencias de la Educación; y

CONSIDERANDO:

Que se ha dado cumplimiento a la Reglamentación vigente de selección de Adscriptxs;

Que el Consejo de la Escuela de Ciencias de la Educación, en sesión del día 13 de marzo de
2025, aconseja aprobar las propuestas formuladas por los respectivos juradxs intervinientes;

 

LA DIRECCIÓN y el CONSEJO de la

ESCUELA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º: HACER LUGAR a lo aconsejado por los juradxs intervinientes en la selección
de Adscriptxs, AUTORIZANDO a CURSAR la ADSCRIPCIÓN a lxs postulantes que a
continuación se indican, en las Cátedras que se indican, evaluados y aceptados por los Juradxs
conformados a tal efecto por la Escuela de Ciencias de la Educación, según Actas aprobadas en
sesión de Consejo de Escuela de fecha 13 de marzo de 2025.

Las presentes autorizaciones tienen vigencia desde el 1 de abril de 2025 y por el término
reglamentario de dos años:

 

ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y EDUCACIÓN

Manuela Pino Villar DNI 37505284



Mariel Denise Torres DNI 32372939

 

DIDÁCTICA GENERAL

Julieta Villarruel DNI 34542438

 

DISEÑO Y DESARROLLO DEL CURRICULUM

Julia Villafañe DNI 32531435

 

SEMINARIO/TALLER DE PRÁCTICA DOCENTE Y RESIDENCIA - ÁREA LETRAS 

Julia Fabbri DNI 37334937
Lucía Isabel Figueroa DNI 41349489

 

SEMINARIO/TALLER DE PRÁCTICA DOCENTE Y RESIDENCIA - ÁREA CS DE LA
EDUCACIÓN

Juan Cruz Porra DNI 42513635
Nicolás Altamirano Rosas DNI 41193298
Alelí Cabral DNI 41964934

SEMINARIO/TALLER DE PRÁCTICA DOCENTE Y RESIDENCIA - ÁREA
FILOSOFÍA 

José María Santillán Soria DNI 40681914

 

PSICOPEDAGOGÍA

Mabel Figueroa Villafuerte DNI 18767663

 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA

Fabiana del Milagro Palacios DNI 17531559

 

TEORÍAS PSICOLÓGICAS DEL SUJETO

Julieta López DNI 35528560

 

ARTÍCULO 2º: La presente resolución no constituye de por sí antecedente académico sin el



certificado que acredite el efectivo cursado de la Adscripción

 

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, comuníquese y archívese.
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